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SUPERIOR GOBIERNO. 

SEC.nr.TARIA DEL GOBIERNO SDFEBIOB POLITICO 
DE FILIPINAS. = El Escmo. Sr. (lobernatlor P. 
Superior de estas Islas se lia servido nombrar 
inspectores Seglares de Escuelas de latinidad 
con las atribuciones marcadas en el IVeg'amento 
de 27 de Julio, prócsimo pasado, á los Abo
gados de esta matrícula ü . Bonifacio Saenz 
de Vizmanos y 1). Félix Pardo de Tavera, el 
primero para la inspección de los estableci
mientos particulares de aquella clase que exis
tieren en los pueblos de estramuros, y el se
gundo para la de los úc intramuro». 

De la misma orden Superior se publica en 
el Boletín oficial para conocimiento de quien 
corresponda. 

Maorla M de Agosto de 4858. ssEl Secre
tario, José J. de Elízaga. 

gado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye por muerte, aper
cibido de estrados si en el término señalado 
no lo hiciere. Bacolor once de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. —i'or mandado 
de su merced, Angel Arceo. 4 

SECRETARIA DEL GOBIEBNP SCPERIOR POLÍTICO 
J>E i-ir.ii'!NAS. = El Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, participa á este Go
bierno en comunicación de Á2 del corriente 
haberse terminado en la última semana la 
nueva calzada que une los pueblos de Apaüt 
y de Mfacabebe sobre la que se han cons
truido tres puentes de palma brava. 

Esta vía evita los inconvenientes y rodeos 
que ofrecía la antigua y acorta'considerable
mente la distancia entre dichos pueblos, estre
chando mas sus mutuas relaciones mercantiles. 

Y de órden de S. E. se hace saber en el 
Boletín oficial para conocimiento público. 

Manila 10 de Agosto de í858. = Josc J. de 
Elízaga. 

• o - -=Ci?2=»-o 

CAPITANÍA GENERAL. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor 4,° recaída á instancia del apoderado 
general de la Junta Administradora de Obras 
Pías de esta Capital se sacará á pública su
basta la finca sita en el pueblo de Qnfapo, 
ocupada hoy dia por el Licenciado D. Tomás 
Fuentes, que era de la propiedad de í). José 
María Fabie, bajo el tipo de cuatro mil qui
nientos p e K o s , j CWM% l a * cmiiliriones de sur 
de uargo del comprador los gastos que oca
sione la venta, y de que este podrá dejar 
impupstas sobre la finca las dos terceras parles 
del valor, en que se verifique el remate, á 
cuyo efecto se señale el dia ^ del prócsimo 
Setiembre, de doce á dos de la tarde, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que' se anuncia al púb'ico para los qut 
quierau hacer postura. Santa Cruz y oficie 
dé mi cargo 16 de Agosto de -1858.—Juan 
Nepomuceno Toríbío. 5 

HACIENDA. 

O R D E N G E N E R A L DK L A P L A Z A D E L 16 A L 17 

D E A G O S T O D E 1858. 

G R F K S D E DIA.—Dentro de la Plaza . E l Co
mandante 'graduado Capitán I) . Manuel Cristóbal.— 
P a r a San Gabriel. E l Comandante graduado#apitan 
D . Francisco Surroea.—Para Arroceros. KA Tcniento 
Coronel Comandante I ) . Joaquín Montalban y Luna. 

PARADA. Los Cuerpos de l» gunrnícion ñ pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 6. 
Vit i la de Hospital y provisiones, 1." Brigada. Sar

gento para el paseo dé los enfermos. Principe núm. 6. 
De órden do S. E . E l Teniente Coronel Sargento 

Mayor, José Carvajal. 

SEf.nRTARU GENERAL DEL THIKI NAL TE CITMAS 
DE FII.II'I.NAS. = Ü . Antonio de Keyser apoderado 
del Sr. D. INicolás de Keyser, ó la persona qus 
le hubiese sustituido en dicho cargo, se ser
virá presentarse en esta Secretaría en el tér
mino de tercero dia, á contar desde esta fecha 
para notificarle la providencia recaída en e 
espediente de la cuenta de la suprimida Con
taduría de bajeles de este Apostadero, corres
pondiente al año de -1830; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
(pie hubiere lugar. 

.Manila -15 de Agosto de -iSuS. = Francisco 
F. Fidal. 1 

MARINA. 

SECRETAIUÍ DE LA COMANDANCIA GENERAL DE 
MAIU.NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS —Debiendo 
transportarse á Cochinchina varios efectos per
tenecientes al material de la espedicion militar 
destinada á aquel punto, se avisa á los navie
ros, consignatarios y capitanes de buques para 
que los que deseen interesarse en este servi
cio, se presenten desde luego en esta Secre
taría donde se enterarán del pliego de condi
ciones. 

Lo que de órden del Sr. Comandante gene
ral de Marina se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. 

Manila -16 de Agosto de -1858.—José Mar
tínez Illescas. 5 

TRIBUNALES. 

Don José Alaria de /iarrusa, Alcalde, ma
yor 2.° por S. M. ds la provincia de 
Manila y Juez de primera instancia de 
ta misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercera vez al ausente Inocencio Salita, proce
sado en la causa criminal núm. instruida 
en este Juzgado sobre hurto de dinero para 
que por el término de nueve días contados 
desde esta fecha se presente y comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa, apercibido que de no 
liacerlo así se sustanciará esta en su rebeldía 
continuándola por sus debidos trámites hasta 
la ejecutoria entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado.—Dado en Dinondo 
¿ L"! de Agosto de -1858.—Por mandado de 
S. S.a—Doroteo Martin de Angeles. -i 

De orden del Sr. A'calde mayor de la pro
vincia de la Pampanga se emplaza á Juan Celis, 
natural del pueblo de Betis, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juz-

Secrelaria de la Jimia de Reales A l 
monedas. 

El día diez y ocho del actual á las doce de 
su mañana unte la ospresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la .Intendencia 
general, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor la contrata de 
suministro de víveres y demás efectos nece
sarios para la espedicion militar de Cochin
china con arreglo al presupuesto que desde 
esta fecha está de manifiesto en el despacho 
del infrascrito, sito en la Aduana, y al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación; 
advirtiéndose que se admitirán proposiciones 
parcialmente por los artículos, que se subas
tan, y de que en igualdad de precios por 
todos ellos, se preferirá al que abrazo toda la 
contrata, la cual, ya en conjunto, ya parcial
mente se adjudicará al que ofrezca mayores 
ventajas á los intereses de la Real Hacienda, 
bajo la espresa condición de que á los ocho 
dias de celebrado el remate, han de quedar 
entregados los artículos y efectos contratados. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
nr-jor postor—Manila 44 de Agosto de -1858, 
Manuel Marzano. 

K0TA.=R1 pliego de coadicitncs que 
apareció CQ los DÚeneros de ayer y antes 
de ayer DO es el aprobado para la su
basta sino el que á cooliniiacion se in
serta advirlicodose que solo difieren entre 

Í sí en las condiciones secunda y décima 
octava. 

Pliego de condiciones redactad') por la Con
taduría general de Ejército y Hacienda 
para sacar á pública licitación la con
trata de la adqwsicion de una parle de 
los víveres y utensilios para la espedicion 
á Cochinchina. 

1.a Los víveres y utensilios de cuya ad
quisición se trata y que constan en el presu
puesto formado con esta fecha, deberán ser 
de la mejor clase y calidad, y reconocidos á 
su entrega por el Jefe de Sanidad militar, por 
el Contador general de Ejército y Hacienda y 
por el (iiiarda-almacen de provisiones de la 
espedicion. 

2.a El precio mácsimo que podrá pagar la 
íacienda por cada objeto, es el que se es-

presa en la adjunta nota de precios corrientes. 
5.* Las proposiciones se admitirán en plie

gos cerrados formados por los liciiadores. 
'según modelo que obra á continuación, é 
[ocluyendo el documento del depósito de ocho
cientos pesos en el Banco Filipino de Isabel 
2.*, ó lianza de mancomún é insólidum, con 
espresa renuncia del derecho de escusioo que 
demuestre la capacidad para i licitar. 

-i.a El contratista queda obligado á entre
gar los víveres y utensi ios en el sitio que le 
designe la Contaduría general en el impror
rogable p'azo de ocho dias á contar desde 

l l dia siguiente al en que se le notifique la 
aprobación uei comralo. 
' 5.' Se esceptua sin embargo de la condi
ción anterior el ganado vacuno, de cerda 
y aves que forman parte de los indicados 
víveres, y los cuales serán entregados por el 
contratista á bordo del buque 6 buques que se 
le indiquen, el dia inmediato anterior al de la 
salida de la espedicion, siendo de cuenta del 
mismo la conducción de los espresados ani
males, y su manutención para un mes, asi 
como el costo de los objetos en que esta con
sista, y el de los gallineros. 

0 Para el recibo de los espresados ví
veres y utensilios, precederá reconocimiento 
que practicarán el Jefe de Sanidad militar, el 
Contador general de Ejército y Hacienda y el 
íluarda-almacen de provisiones nombrado para 
la espedicion; debiendo admitirse únicamente 
todo aquello que" sea declarado por los mis
mos: Humo y (¡ue sirve pata dicha espedicion 

7.a Se devolverá para su remplazo cuanto 
se encuentre defectuoso, ó que carezca de 
las cualidades necesarias en su género y 
clase, y si transcurrido el plazo marcado no 
son remplazados los artículos que sean, se 
adquirirán por administración, siendo de cuenta 
del contratista los perjuicios á que diere lugar, 
para lo cual se hará uso de la fianza que 
marca la condición 16.a 

8 a Pieconocidos y recibidos los efectos, 
se empacarán, embasarán y acondicionarán 
convenientemente por el contratista, de ma
l era que se logre la segura conservación de 
ellos en buen estado, debiendo sujetarse dicho 
contratista en las citadas operaciones á lo que 
dispongan el Jefe de Sanidad militar y la Con 
taduria general de Ejército y Hacienda y 
siendo de su cuenta el gasto que las mismas 
causen, así como el poner los embases ne
cesarios. 

9.a Si por alguna alteración que se intro
duzca en el número de individuos que han de 
formar la espedicion, fuese necesario aumentar 
la cantidad, peso y medida de los víveres y 
utensilios espresados en el presupuesto, será 
obligación del contratista el facilitar la dife
rencia que sea, á los mismos precios que se 
estipulen en la contrata, quedando asimismo 
sujeto en órden á la entrega y demás, á las 
condiciones comprendidas en el presente p'iego, 
sin mas diferencia que la de deber contarse 
los ocho dias fijados en la 4,a, desde el en 
que se le comunique la novedad por la Con 
taduria general de Ejército y Hacienda. 

-10.a No se librará anticipo alguno por 
cuenta de este contrato. 

• H , ' Con presencia de la certificación que 
acredite la entrega de los víveres y efectos de 
que se trata, y la circunstancia de bailarse 
estos embasados y acondicionados con arreglo 
á indicaciones del Jefe de Sanidad militar y 
la Contaduría general, se procederá por esta 
oficina á la liquidación del importe de aquellos 
y acto seguido á la espedicion del oportuno l i 
bramiento. 

•12.a Conforme vayan presentándose los 
pliegos indicados en la condición 5.a, proce
derá el Sr. Presidente á darles numeración 
correlativa, calificando los admisibles y ecsi-
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del 
pliego que presentó. 

•15 a Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

-15.a A los diez minutos de haber recibido 
todos los pliegos el S r . Presidente, proce
derá á la apertura de los mismos en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 2 i de 
Diciembre de 4 856, tomando una nota por 
medio del actuario de la Junta, y adjudicán
dose en el acto la contrata á favor del que 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pú
blica, y si resultasen dos o mas proposi
ciones empatadas, las sorteará el S r Piesideute 

por el método que crea mas conveniente y 
sencillo, adjudicándose el remate al favorecido 
por la suerte. 

15. a Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en el 
acto á favor de la Hacienda y con la esplica-
cion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se chancelará hasta que 
se apruebe la subasta y se escriture el con
trato. 

16. a Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobación corres
pondiente, la cual obtenida se notificará al 
contralista para que afianzándose en cantidad 
de tres mil pesos como garantía para el cum
plimiento del c o n t r a t o , o t o r g u o la e o r r p s p o n -

diente escritura y retire el depósito. 
17. a Los gastos que se originen en el 

otorgamiento de la escritura, sus copias y de-
mas^ serán de cuenta del rematante. 

18. a INo se admitirán reclamaciones ú obser
vaciones sobre la contrata, que tiendan á modi
ficar ó restringir el todo ó cualquiera de sus 
cláusulas. Las que ocurran después de cele
brado el remate, se harán ante el Escmo. Sr. 
Gobernador Superintendente en los términos 
que prescribe la ley. 

Manila 25 de Julio de 1858.—El Contador 
general en Comisión, Agustín de la Cavada.— 
Es copia, Marzano. 

Ñola de los víveres y efectos que se necesitan 
y precios mácsimos de los mismos que servi

rán de tipo en progresión descendente. 

VIVERES, 

180 vacas. 
FO-i cerdos. 
900 gallinas 6 patos v gansos. 
10 cajas de á SO latás de carne do Europa. 

2 id. id. de pescado id . 
1 id. id. de caldo id. 
1 id. id . de leche id. 

12 arrobas de chocolate de 1 / 
12 arrobas do fideos de Europa. 

2Í78 arrobas de patatas. 
60 arrobas de camote. 

'i picos de cale. 
S í balutañes 'de cha. 

í» barriles de á oOO huevos frescos. 
440 cávanos de arroz blanco y limpio. 
389 quintales v 20 libras de galletas. 

1358 arrobas 13 libras y 12 onzas de gar
banzos. 

232Í arrobas 23 libras y 2 onzas de habi
chuelas. 

410 quintales y 70 libras de carne salada. 
7 quintales 48 libras y 2 onzas de tocino 

salado. 
C cávanos 7 gantas y cuatro chupas de 

. sal común. 
1 pico de cebollas. 
1 pico de ajos. 

14 arrobas de pimentón y especies en pro
porciones convenientes. 

33o arrobas 12 libras y 8 onzas de aceite 
de olivas. 

90 gantas dé aceite de coco. 
67 gantas y 4 chupas de manteca. 
4 damajuanas do aguardiente. 

12 id. de vino. 
535 quintales 50 libras de bacalao, el cual 

se puede sustituir con pescado sa
lado del pais. 

273 arrobas de vino Jerez. 
288 arrobas de vina tinto. 

1336 quintales de leña. 
7 arrobas y l í libras de pan. 
3 arrobas .ele azúcar. 

P I E N S O . 

2100 arrobas 'de paja de palay mas corta 
que la común. Puede sustituirse en 
todo ó parte con igual cantidad de 
hipa. 

íi'G cavanes de palay. 
19200 arrobas de agua. 

20 tinajas de miel. 

UTENSILIOS. 

1000 mantas de llocos doble. 
1 cocina de hierro económica. 

o0 cásaas. 



1 juego surtido de medidas para aceite. 
30 jarros para agua, metal estañado. 
50 botellas blancas para líquido. 
2 í tazas de metal estañado con pistero 

para los enfermos. 

IDEM PARA EL HOSPITAL. 
20 piezas de manta elefante. 
20 vasos de servicio. 
12 arrobas de jabón duro para el lavado 

de la ropa. 
8 faroles para el alumbrado. 
4 docenas de servilletas. 
6 manteles. 

300 lampases ó gangoches. 
600 manojos de escobas. 

6 carajais de 1.a clase. 
6 id. de 2.a id. 
6 id. de 3.a id. 
6 caguas de 1.a, 2.a y S.* 
1 parrilla de fierro de una y media vara 

en cuadro. 
4 cucharones de fierro con mangos de id. 

12 ollas ó marmitas de id. de 1.a, 2.a y 3. 
2 cacerolas pequeñas de id. de cabida 

de cuartillo y medio de agua con 
mango de id. 

6 cuchillos de cocina. 
1 hacha de partir carne. 
3 machetes ó bolo para id. 

12 mandiles para los cocineros. 
1 cocina económica ó en su lugar tre-

vedes y calanes. 
420 candelas de cera de á medio real. 
180 cerillos de á 4 granos. 

EFECTOS ESTANCADOS. 
4917 gantas de vino de coco. 
167 cajoncitos de tabaco de mena superior 

cortado de 1.a de á 250 cigarros. 
20 arrobas y 3 libras de tabaco de mena 

batida de 2.a de á 3000 cigarros. 
34 arrobas y 198 cajillas de cigarrillos de 

2o por cajilla. 
Manila 23 de Julio de 1858.=:E1 Contador 

general en comisión, Agustín de la Cavada. 

PRECIOS CORRIENTES. 
VIVERES. 

Por vaca de Ia 
id de 2.a. . . . . 
cerdo de 1.a. 
id. de 2.a. . . . . 
gallina 
pato. . . . . '. 
ganso. . . . . . 
lata de carne, pescado y 

caldo en conserva, 
id . de leche, 
arroba de chocolate. . 
id. de fideos. . . 
id. 'de patatas." . 
pico de camote. . . 
id. de café. . . . . 
balutan de chá. . . 
á 6 huevos 
cavan de arroz blanco para 

mesa. . . 
quintal de galleta fina. . 
id . de id . ordinaria, 
arroba de garbanzos, 
id, de habichuelas. . 
id. de frijoles." '. 
quintal de carne salada 

$ 12,50, el barril. . 
id. de puerco ó tocino S 15 

el barril 
cavan de. sal de Europa, 
id. de id. del pais. . 
pico de cebollas. 
rollo de ajos 
arroba de especies. , 
id . de aceite de olivo. . 
tinaja de 16 gantas de aceite 

de coco 
ganta de manteca. . 
damajuana de aguardiente. 
id . vinos 
quintal de bacalao. . 
laolao secos 
dalác 
arroba de Jerez superior. . 
id . de tinto 
rajas de leña, 
arroba de azúcar del re

fino. . . . . 
1 id. de pan fresco. 

PIENSO. 
100 atados de paja de zacate 

ó de palay. 
1 cavan de palay. . 
1 tonelada de agua. 
1 tinaja de miel. . 

UTENSILIOS. 
Cocina económica. . , 
1 caua de l .1 . 
1 id. de 2.a . . . . 
1 id . de 3 / . . . . 
1 juego de medidas de aceite 

100 botellas vacias. . 
1 taza con pistero de hoja 

de lata 
1 manta de llocos doble. . 

Pesos Cent.5 

26 
18 
10 
13 

37 V2 
» 25 
1 50 

» 75 
1 » 

12 50 
5 » 
» 62 

7o ' 

37Va 
10 

1 
14 

4 » 
16 ,. 
10 » 

2 .. 
2 50 
1 » 

25 » 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

100 
100 

1 
1 

1000 
1 

30 
1 
1 
3 
» 
6 
4 

50 

50 
75 

» 
25 

62 Vá 
» 

» 

» 9 
9 37 Va 

13 
9 

16 

50 

2 12 V2 
7 25 

62 Vs 
62 VS 

40 » 
2 25 
1 50 
» 75 
1 12 V2 
4 » 

IDEM PARA EL HOSPITAL. 

pieza de manta elefante.. 4 
vaso de servicios de loza. » 
id. de barro. . . . » 
arroba de jabón para lavar. 3 
farol de hoja de lata. . 1 

12 V5 

50 
68 Vs 

6 
12 V2 
50 ' 

1 docena de servilletas. 
1 mantel. . . . . 
1 saco de gangoche. 

50 N. prs. Ps. fs 
871, 
10 
50 j 

II-1/: 
25 j 
21 ^ 

2 50 

100 escobas. . 
1 carajay de 1.a. . 
1 id. de 2.a . . . . 
1 id. de 3.a . . . . 
1 parrilla de fierro 1 72 vara 

en cuadro. . . 
1 cucharon de id." con su 

mango de id. . 
1 olla ó marmita de 1.a de 

2.a y 3.' . . . . 6, 5y3ctos 
1 cacerola de cabida de cuar

tillo y medio de agua. 
1 cuchillo de cocina. . 
1 hacha de partir carne. . 
1 bolo ó machete. . . , 
1 mandil 
1 caláxi de 1.a. 
1 id. de 2.a. . . . ' . 
1 id. de 3.a 
Candelas de á $ 0,06, y ce

rillos de á 2, y 4 cuartos. 
Canas, sus precios en utensilios. 

Agustín de la Cavada. 

2 

12V 
31 
371 
» 

37i 
18 V 
12 V 

Se anuncia al público que el dia -15 de 
Setiembre prócsimo, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la construcción 
de una banca para el servicio del Resguarde 
de Hacienda de la provincia de la Pampanga, 
con sugecion al presupuesto y p'iego de 
condiciones que obran unidos a! espediente 
de su razón que Qesde esta reciia eStS (le 

5724 
5767 
5770 
5773 
5801 
5843 
5892 
5919 
5926 
5939 
5980 
5980 
5997 
6008 
6050 
6131 
6173 
6186 
6303 
6336 
6396 
6400 
6358 
6513 
6520 
6523 

6608 
6632 
6678 
6730 
6736 
6764 
6794 
'3830 
o««6 

manifiesto en la mesa de partes de la referida/ ^892 
Intendencia general Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila i 4 de Agosto de 18o8.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Setiembre prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve--
rificará en «los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de sumi
nistro de zacates para las atenciones del servi
cio en el Regimiento de Caballería y Brigada 
montada de Artillería, bajo ei tipo en progre
sión descendente de dos pesos mensuales por 
ración de cada caballo, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio, acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales A'mnnedas 
de Manila á ^ de Agosto de m 8 . = Manuel 
Marzano. 5 

REAL LOTERIA FILIPINA. 
Números premiados en el 8.° sorteo ordi

nario celebrado en Manila el 16 
de 1858. 

6906 
6925 
6957 
6975 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 

100 
16 

100 
20 
16 

100 
20 

100 
20 
16 
20 
16 
18 
20 
16 
16-
16 
20 
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6977 
7034 
7126 
7216 
7254 
7268 
7278 
7316 
7327 
7330 
7345 
7458 
7186 
7542 
7602 
7623 
7644 
7721 
7742 
7753 
7835 
7839 
7845 
7 

7891 
7903 
7985 
7993 
8145 
8183 
8197 
8224 
8235 
8243 

16 
20 
16 

100 
20 
20 

100 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
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8517 
8596 
8597 
8598 
8599 
8611 
8612 
8628 
8666 
8673 
8681 
8687 
8727 
8744 
8751 
8792 
8810 
8844 
8904 
8946 
8967 

20 
20 

(a) 70 
5000 

(a) 70 
16 
20 
20 

100 
20 
16 

100 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 

8289 
8293 
8329 
8330 
8396 

El siguiente sorteo 
rificar el dia 16 de 

ordinario se ha de ve-
Setiembre de 1858. 

JUNTA DE COMERCIO. 
El dia I.0 del entrante queda abierto el nuevo 

(urso de partida doble. Los que deseen ma
tricularse presentarán sus solicitudes en la 
forma acostumbrada. 

Manila 7 de Agosto de -i858. = El Secretario, 
fosé Corrales. -I 

de Agosto 

N. prs. Ps. fs. 
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794 
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891 
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1142 
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2166 
2195 
2286 
2348 
2385 
2399 
2408 
2584 
.2619 
2621 
2636 
2713 
2742 
2758 
2763 
2764 
2808 
2879 

2901 
2923 
3018 
3053 
3149 
3195 
3223 
3311 
3424 
3425 
3426 
3509 
3529 
3566 
3580 
3592 
3595 
3628 
3629 
3641 
3646 
3668 
3675 
3670 
3732 
3756 
3789 
3792 
3803 
3805 
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16 
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20 
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3831 
3839 
3896 
4029 
4080 
4141 
4224 
4283 
4290 
4408 
4424 
4438 
4456 
4458 
4535 
4564 
4584 
4642 
4661 
4680 
4735 
4761 
4921 
4928 
4963 
4976 
5023 
5027 

5113 
5120 
5199 
5286 
5323 
5341 
5349 
5386 
5412 
5416 
5422 
5428 
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5529 
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5683 
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16 
16 
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20 
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20 
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20 

DIA 17 DE AGOSTO. 
M A R T . L o s Slos. Pablo y Juliana Mártires . 

Treinta y siete cristianos, todos personas de alto 
nacimiento y de opulentas riquezas, pero mas ricos 
de los dones de la divina gracia, se juntaron en 
Egipto en compañía á propagar el Evangelio por 
todas aquellas regiones. Su caudillo fue un tal 
Paulo, verdadero imitador del grande Apóstol. Di
vidiéronse en cuatro cuadrillas. Paulo se fué con 
otros nueve al Oriente: Reconvo, con ocho hacia el 
Norte: Theonas con igual número al Sur; y Papias 
con el resto al Occidente: trabajaron con el mayor 
celo en estender el reino de Cristo por todas partes, 
plantando la fó, instruyendo al dócil, y purificando 
las almas de los penitentes que confesaban sus pe
cados. Estos siervos de Dios fueron tratados con 
toda suerte de injurias, presos y cargados de hier
ros. Alarmado el gobernador a la novedad de esta 
empresa, espidió sus órdenes para que fuesen con
ducidos a su presencia de diferentes partes del reino; 
empleó promesas y amenazas en compelerles a sa
crificar: pero P.-'iulo respondió por todos los demás, 
que era mejor morir diciendo: no nos perdones. E l 
juez en vista de esto condenó a todos a muerte: á 
los que hablan ido al Oriente y al Sur de sus do-" 
minios, á ser quemados: a los del Norte decapita
dos; y á ser crucificados los que hablan ido al Oc
cidente. E l tirano se sorprendió al ver con cuanta 
alegría y valor marchaba Paulo delante de esta va
liente tropa á ofrecer sus cabezas al cuchillo: pa
decieron la muerte en 18 de Enero; pero no se es
presa eu. las Actas el año . 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C . San Agapilo M á r t i r , Santa Elena Empe

ratriz y Santa Clara de Monte Falcon V . 

Escriben de Roma con fecha I.0 de Junio 
último: 

E l miércoles 26 de Mayo, fiesta de San Felipe 
Neri, cuyo nombre es tan querido a los romanos, 
se celebró con la mayor pompa. E l padre Santo, 
en su carruaje de gala, acompañado de SS . E E . los 
Cardenales di Silvestri y Mcrtel, se traslado a Santa 
Maria Vallicelta, en donde asistió á la Misa solemne, 
celebrada por Su Emma. el cardenal Andrea. Des-

j pues de la ceremonia, Su Santidad, conducido in 
sedia gestatoria, entró en la sacristía. Sentado allí 
en un trono dispuesto para el acto, mandó acercar 
á los Cardenales Patrizi, perfecto de la sagrada con
gregación de los Ritos, y Roberti, relator de la 
causa de beatificación y canonización del venerable 
siervo de Dios Ignacio Capizzi. Estas eminencias 
iban acompañadas por Mons. Copalti, secretario de 
la referida congregación de los Ritos, y por mon
señor Frateni, promotor de la fé. Y en presencia 
del Sacro Colegio y de una numerosa concurrencia, 
declaró Su Santidad solemnemente que en ella cons
taban las virtudes teologales y cardinales practica
das en un grado heróico por el venerable servidor 
de Dios, Ignacio Capizzi. Dioso en seguida lectura 
al decreto por Mons. Copalti, y M. Peitro Re, pros
ternándose a los pies del trono, •rogó al Poiitiíice 
que recibiese su tributo de gracias. 

Es ta causa fué empezada en 1819, bajo el pon
tificado de Pió VII , y el triple examen de las virtudes 
de Ignacio Capizzi tuvo lugar la primera vez en-
la congregación preparatoria en 1854; la segunda 
en 1857, en presencia de los Cardenales que for
man la sagrada congregación de los Ritos en el 
Quirinal, y la tercera en el Vaticano, en presencia 
de Su Santidad. No nos estenderemos sobre La vida 
del Santo sacerdote siciliano. Nació en 1708, en 
Branti, de padres pobres de bienes de fortuna, pero 
ricos de las virtudes que dan la posesión del cielo. 
Fué modesto, piadoso, caritativo, durante su juven
tud. Una vez y a sacerdote de Jesucristo, se ejer
citó eu la pobreza, en la austeridad, eu el estudio, 
y después se inflamó en un celo tal por la salva
ción de tas almas, que no dejó de recorrer los pue
blos y las aldeas, distribuyendo por todas partes ta 
palabra do Dios, y dando los mas admirables ejem
plos de resignación en toda clase de males, de ca
ridad hacia todos los desgraciados. A pesar de su. 
estrema pobreza, encontró, esto sucede a los Santos, 
los medios de fundar conventos, colegios, etc., y se 
dedicó a ganar tiernos corazones al servicio de los 
altares. E n fin, aniquilado por los ayunos, por las 
vigilias y las fatigas, murió santamente en la paz 
del Señor, en el convento de P P . de San Felipe, do 
Palermo, en 1783. 

Sobre accidentes de mar, publica el Monitor 
de la salud el siguiente artículo, cuya lectura 
recomendamos á nuestros navieros y marinos: 

«INo siempre son ios naufragios obra del 
vendaba!, de los escollos ó de tempestades in
evitables: la imprevisión y la ignorancia tienen 
mucha parte (quizás la mayor) en esos horri
bles accidentes de mar que sepultan de con
tinuo roíííonés de posos y millares de hombres. 
Las pérdidas por este concepto son enorn\es: 
hé aquí a'gunos guarismos. 

La Sociedad nacional británica de salvamento, 
teniendo á la vista datos auténticos, fijó, no 
ha muchos años, en 600 el número anual de 
buques ingleses destruidos por el naufragio; 
en ^560 el número de personas muertas anual
mente en los naufragios, y en dos y medio 
millones de libras esterlinas (unos 500 millo
nes de reales) el importe, por término medio, 
de las pérdidas materiales. 

En el ano próximo pasado de ^ 5 7 han 
ocurrido, entre todas las marinas mercantes 
del globo, las siguientes desgracias: 

Naufragios 2230 
Incendios 'de buques 
Abordajes í-H 
Buques cüyo paradero se ignora. . H 0-1 
Vapores perdidos - . -104 

Durante el mismo año de 1857, la Com
pañía general Española de Seguros ha hecho 
4034 seguros marítimos, y pagado 2 . 7 3 I J H 
rs., -H cénts. por siniestros de los buques ase
gurados. 

El presente año de -1858 promete ser no 
menns fecundo en siniestros, pues en el solo mes 
de Febrero la marina mercante de los Estados-
Unidos ha perdido ya 40 buques (3 vapores, 
•10 fragatas, 4 barcas, 6 bergantines y 17 go
letas). Además de este número, arribaron á 
vítriü% puertos de la costa muchos buques con 
mas ó menos averías, y otros que embarran
caron ó vararon, pudiendo,volver á flote. En 
los naufragios citados han perdido la vida so
bre 70 personas, y unas 20 han sido recogidas 
de las olas. El valor de los buques perdidos 
se calcula en 65O.,O0O pesos fuertes. 

Esos espantosos déficits anuales llamaron 
hace algunos años la atención del Gobierno 
de la Gran-Bretaña, y la Cámara de los comu
nes nombró una comisión con el encargo de 
averiguar las causas de tantos naufragios. 
Dicha comisión trabajó con todo el celo que 
distingue á los ingleses cuando se trata del 
bien de su patria y de la prosperidad de su 
comercio, y en su trab;ijo señaló como causas 
más frecuentes, y remediables, de naufragio: 

•l.0 Lá mala construcción de los buques. 
El escaso número de tripulación. 
El cargamento excesivo ó impropio. 
El mal modo de reparar los barcos. 
La forma de algunos buques, viciosa ó 

poco adecuada para el tráfico en que se ocupan. 
6. ° Lu ignorancia de algunos capitanes y 

pilotos. 
7. 'J El vicio de la embriaguez en los ma

rineros. 
S." La falta de puertos de asilo ó de 

refugio. 
9. ° La imperfección ó la inexactitud de las 

cartas náuticas ó de marear. 
10. ° La-i codicia y los fraudes en la ope

ración de los seguros marítimos. 
Hé aquí, pues, como no basta poner faros, 

fanales, luces giratorias y buques-linternas, en
cender hogueras ó poner señales en los puer
tos y en las costas; ni aprestar una lancha 
de auxilio ó de salvamento en cada puerto, ni 
establecer prácticos en cada bahía. Buenas 
y plausibles son esas precauciones, pero insu
ficientes; es precioso atender á los demás pun
tos que dejarnos indicados, y á las concausas 
que acabamos de enumerar. Así lo reclama 
la higiene pública, y con ella la navegación, 
que no es solo un ejercicio pasivo, sino un 
medio frecuentísimo de comunicación y de 
trasporte, el principal elemento del comercio 
y una industria importantísima. 

Han sido nombrados Inspectore? Seglafes 
de escuelas de latinidad los Abogados Don 
Bonifacio Vizmanos y D. Félix Pardo, pára 
las de la Ciudad este, y el primero para las 
de extramuros. 

2.° 
r- O 
í> . 

4. ° 
5. ° 



El núm. 8598, premiado ayer con los 5000 
pesos, y sus aproximados los ofrecía un re
vendedor momentos antes del sorteo, á la 
puerta de la Intendencia. Mala mano tuvo 
un amigo nuestro, que tomó una decena com
pleta hasta el 8397. 

El vapor corrao Cádiz procedente de la Ha
bana, ha hecho un viaje desgraciado. 

El vapor Cádh naxegó con buen tiempo y 
sin novedad hasta el 23 de Abril último. En la 
noche de ese dia se sintió urí ruido cstrauo, 
Y fué menester parar la máquina para poner, 
¿égun dijo el capitán, a'guua estopa en el tor
nillo ó hé:ice. Eran las doce de la noche. A 
jos pocos momentos siguió el vapor nave
gando, pero á las cuatro de la mañana se 
oyó otro ruido ó rechinamiento de pocos mi-
nulos, al .que siguió un fuerte estallido. Resultó 
que el hélice se habia roto, así como el macho 
del timón, quedando el vapor sin gobierno. 
Los pasageros hubieron naturalmente de alar
marse, pero el capitán no tardó en tranquili
zarlos. Después de este inculente, el mismo 
oficial pblió á los pasageros de popa y proa 
que nombrasen tres representantes en cada 
una de !as dos secciones, que con los oficia
les del buque celebraran una junta para resol
ver lo que habia de hacerse en semejante si
tuación. La elección de los pasageros de popa 
recayó en tfes oficiales de alta graduación do 
nuestra armada, que por fortuna se hallüban 
á bordo. 

Se dudaba en arribar á Sanlómas ó seguir 
á Puerto-Rico; pero lodos se decidieron por 
este último puerto, con la esperanza de ha
llar en él algún buque de nuestra armada. Así 
sucedió en efecto: el vapor llegó á la vela á 
Puerto-Rico, con bandera de auxilio, el 2 del 
corriente, y el 5 se hizo á la mar para este 
puerto el vapor de guerra Hernán Cortes con la 
correspondencia y catorce pasageros, todos per
tenecientes á la marina y al ejército; llegaron 
aquí entre la una y las dos de la madrugada 
del 9. Los demás pasageros debían embarcarse 
el 4 para este puerto á bordo de la fragata 
Teresita. Los pasageros del vapor Cádiz eran-ICO. 

—También de Santander dan con fecha 9 
de Junio las noticias marítimas que siguen: 

«El lunes se avistaron desde la torre del vi
gía hasta trece buques, casi todos con direc
ción á este puerto. Entre ellos venía el ber
gantín español Joló, que traía á remolque un 
Barco inglés, sin mas palos ni aparejo que el 
bauprés. Salió á buscarlos fuera de la barra 
el vapor Porvenir, y los condujo felizmente á 
la bahía, donde se hallan ambos de cuaren
tena, por cuyo motivo ignoramos mas por
menores. 

«También entró con avería el bergantín 
Ticíona, de esta matrícula, que'ha llegado á la 
Habana con una navegación de treinta y nueve 
dias. Ayer asistieron la tripulación y pasa
geros á una Misa solemne, que mandaron ce-
jebrar en la iglesia de la Anunciación, en ac
ción de gracias al Omnipotente, por haberles 
salvado del peligro en que se vieron el dia 
29 de Mayo último.» 

enseñanza en el colegio, y en seguida los de 
los gimnastas, que después de muchos notas 
bles terminaron con un asalto á los elevado-
torreones del edificio, verificado con destreza 
y prontitud sorprendentes; llevando como tro
feos á los piés de la Reina los cadetes Don 
Luis Manzo y Lozano, D. Fernando Castaños 
y Zurita, D. Esteban Bengnechea y Jarilio, 
D. Antonio de la Torre y Figueroa y l ) . Fer
nando Vargas y Reinat, las cinco banderas 
tomadas en sus cimas. 

En el salón de examen oyeron SS. M M . 
las espücaciones hechas-por el cadete D. José 
Hernández y Fernandez. 

La inauguración del «amino de hierro de 
Toledo, ha dado origen á un acontecimiento 
notable y altamente satisfactorio para el colegio 
de infantería establecido en aqueda ciudad, que 
con este motivo ha merecido la honra de ser 
visitado por S. M. la Reina, por S. M . el Rey 
por SS. AA. RR. Fl anuncio de este fausto 
suceso llevó dos dias antes á dicha población 
al Sr. general marqués de.Novadches, director 
del arma, que, secundado eficazmente por el 
inteligente y activo brigadier D. Angel de Lo
sada, sub-ilirector del establecimiento, y por 
los dornas gefes y oficiales del mismo, dictó 
las disposiciones necesarias para que estuviera 
en lo posible, al verificarse, aquel acto, cual 
correspondía á las augustas personas que fa
vorecían con aquella distinción el centro de 
educación militar que encierra la esperanza 
y el porvtyiir de nuestra infantería. 

La régia visita se verificó el dia -15 de este 
mes, á las cinco y media de la tarde, habiendo 
sido antes impedida por una fuerte y conti
nuada lluvia, que hizo temer que no se rea-
lizára. Sin embargo de ella, SS. MM. se pre
sentaron á dicha hora, empezando la inspec
ción de los edificios que dependen del esta
blecimiento por el antiguo y afamado alcázar, 
ruina veneranda que, como un gigante de 
piedra, domina la ciudad imperial, constitu
yendo hasta cierto punto un resúmen de su 
historia, por sus gloriosas tradiciones, orgullo 
de Toledo como monumento artístico, y gloria 
nacional por el recuerdo de sucesos y épocas 
notables en la monarquía castellana, que tuvo 
en él su principal asiento. 

SS. M M . se detuvieron á contemplar la sen
cilla y majestuosa fachada del Norte, que re
vela el talento artístico de Covarubias; pe
netraron después en el estenso y admirable 
pátio, construido en tiempo del Emperador 
Cárlos V, cuyas armas imperiales ostenta; 
subieron la magnífica escalera, «la mas régia 
del mundo,» según aquel Emperador, la que 
mayor idea le proporcionaba de su grandeza 
imperia', y recorieroo otros deparlamentos del 

•edificio, entre ellos parte de sus asombrosos 
subterráneos. 

Desde el alcázar pasaron SS. MM. al gim
nasio, colocado en una espianada contigua á 
su fachada oriental Allí vieron varios ejerci
cios de esgrima que demostraron su buena 

V A K I E D A D E S . 

Los chinos suelen mezclar algunas flores 
con el té, á fin de perfumarlo. Al describir 
Kamfer la preparación del Japón, mencionó 

¡'también el uso de aumentar su perfume por 
medio de la mezcla de dichas flores. Desde 
aquella época no han vuelto á hablar nada 
de esto las numerosas relaciones venidas de 
la China acerca de la fabricación del té, y 
se habia llegado á creer que era excepcional 
dicha práclica, tal vez puramente japonesa y 
desconocida de los chinos. Mr. R. Fortune, 
que tanto ha ilustrado la historia entera del 
té, tampoco dijo nada sobre esto en sus pri
meras relaciones de viajes; pero acaba de 
publicar una nueva o'bra. (A residmee among 
llie chínese: un tomo en 8.°) en la cual refiere 
sus últimas escursiones por China de -1835 á 
|856, describiéndose igualmente en la misma 
muy detalladamernie la mezcla de flores olo
rosas con el té, como cosa que se practioa on 
grande en Cantón. El autor ha visto por sí 
mismo la operación. Las cajas que contienen 
el té muy seco, espedidas del interior del 
país, se abren en ciertos establecimientos que 
los comerciantes casi no dejan ver á los euro
peos, y allí lo sacan de las cajas, lo mezclan 
con pétalos de diversas flores, separándolas 
luego, pasadas 2't horas, por medio de cribas 
y arneros adecuados para este uso. Como el 
té se halla bien seco y las llores frescas, se 
determina en dicha operación una absorción 

¡peí olor por la parto seca de la mezcla. Mas 
como la humedad comunicada á las hojas del 
té pudiera echarlas luego á perder, es preciso 
secarlas de nuevo al fuego antes de colocarlas 
•otra vez definitivamente en las cajas. Las es
pecies de que se hace, mayor uso son las 
siguientes: el naranjo, jazmín, sambac, jazmín 
paniculado, aglaya adórala, gardenia florida. 
Las flores de naranjo y gardenia son al mismo 
tiempo las mas olorosas y abund.antes. Tam
bién se usan las rosas, las flores del ciruelo 
doble y ólea flagrans, pero menos que las otras. 
Cuando la manipulación se hace con flores de 
naranjo, se necesitan 40 libras de pótalos para 
'lOO de té: si con jazmín sambac, 50 por -100 
libras etc. Tal perfumo de estos dura mas 
que los otros; los europeos prefieren tal otro, 
y los mismos chinos se deciden por otro dis
tinto. De aquí nace la gran vaciedad de los 
tés del comercio, independiente de las cualida
des propias de la naturaleza peculiar de las 
hojas de cada localidad, y finalmente de la 
preparación del mismo té. Los que se venden 
a los estranjeros parece que todos están per
fumados, ya do un modo ó de otro; pero 
respecto á los tés comunes que se consumen 
en el país, es probable que rara vez se tomen 
ese trabajo. Por lo general, todo lo relativo 
al té manifiesta una varia multiplicidad de 
operaciones que no se podía imaginar, bastante 
parecida á nuestras operaciones, que tanto 
difieren en Furopa de un país á otro, para 
el cultivo de lá viüa, vendimia y preparación 
del vino. 

de un opulento minero americano que viene 
á nuesra coronada villa con el propósito de 
hacer tiente en las obras de la Puerta del Sol, 
y hacerse propietario de todos los edificios 
que en la misma se piensan construir. 

Para darnos una idea de las inmensas r i 
quezas del recién llegado, nos han contado 
que á su paso por Londres y París, ha com
prado fondos por valor de dos millones de 
duros. 

Celebraremos que el relato sea exacto, y 
que Heve adelante »us propósitos de quitarnos 
de delante las ruinas de la antigua Puerta 
der Sol. 

T 0 D i L i HIGIENE ES CXA DÉCIMV.—En dfez 
versos supo compendiar nuestro insigne poeta 
don Francisco Gregorio de Salas, y bajo el 
epígrafe de Receta seyma coníra la hipocondría, 
los principales preceptos higiénicos. Hé aquí 
la décima, para que la aprendan de memoria 
nuestros lectores: 

«Vida honesta y arreg'ada, 
Hacer muy pocos remedios, 
Y poner todos los medios 
De no alterarse por nada: 
La comida moderada, 

i Ejercicio y distracción. 
No tener nunca aprensión, » 
Salir al campo algún rato. 
Poco encierro, mucho trato, 
Y continua ocupación » 

Tenemos entendido, dice un periódico de 
Madrid, que algunos eapitalislas de esta córte 
piensan establecer una panadería modelo, en 
que se elaborarán de 40 á 50,000 libras dia
r i a s , lo que' oroDorcionará una economía de 
dos cuantos en pan, por fabricarlo con medios 
mas perfectos que los empleados hasta el dia. 
Se habia, sin que sepamos que fundamento 
tenga, de la posibilidad de que el ayuntamiento 
fijo en sus presupuestos una cantidad actual 
suficiente á dar una prima de 6,000 duros 
al primero que establezca una panadería de 
las condiciones indicadas, 5 000 al que esta
blezca la segunda, y asi sucesivamente, bajando 
mil duros en la prima -hasta la |sesta pana
dería, y dejándolas exentas de contribución 
por dos anos, todo á fin de estimular el interés 
privado y conseguir que en poco tiempo, y 
con sacrificios infmitiimente menores que los 
que hoy se hacen, sin resultado, deje de 
ejercerse esta industria del modo imperfecto 

.y costoso que hoy se ejecuta, y por el que 
el pueb'o de'Madrid paga anualmente la enorme 
suma de -15 á 45 millones de reales por su 
primera alimentación. Otro ¿de los asuntos 
que es muy posible ocupen á la municipalidad, 
es la anomalía de que la capital de una nación 
donde á tanta altura ha llegado la fabricación 
do harinas, se surta para el pan de las mo-
liilasen artefactos tan costosos 6 imperfectos 
como las tahonas, que aumentan 'el gasto de 
la elaboración de 4 á 5 rs. en fanega de trigo. 

MOViMSENTO D E L PÜESÍTO 
qiSTA LAS CÜATUO Dli LA TAUDE DEL DIA DE AI£B 

S E CONOCÍAN. Hé aquí el epitafio escrito 
por Rouseau para Voltaire: 

Plus bel esprit que grand géaie, 
Sans lois, sans mceurs el sans verlut 
1L csl morí comme i l á vecu, 
Cuuvert de yloire el d'infamle. 

Según dicen del Escorial, ha fallecido el fa
moso ciego Cornelio. Pocas personas, y hasta 

' puede decirse que ninguno de los viajeros que 
i hayan estado en dicho Pieal sitio, habrán oivi-
í dado al inteligente cicerone que, con una exac-
' tilud pasmosa, á pesar de carecer de la visla, 
iesplicaba á los curiosos una por una todas las 
bellezas artísticas que encierra el renombrado 

i monasterio, casa fara Dios y sepulcro para un 
' Rey, como dijo Felipe I I al determinar su 
• construcción. 

Cornelio era una especie de curiosidad mas 
que admirar en el Escorial, por su escelenle 
memoria y su acierto para dirigir con el mayor 

I método á los viajeros, esplicándoies muy pro-
I lijamente el mérito é historia de cuantas obras 
'maestras del arte se encierran en uno de los. 
edificios mas célebres del mundo; el carácter 

1 de tan original personaje ha chocado á mas 
1 de un estranjero, hasta el punto de hacer 
i sacar su retrato. Este pobre ciego vivía de las 
i limosnas que le daban los curiosos que vísi» 
taban el monasterio, á quienes servia de cicerone. 

j Ahora le reemplazará en tan delicado en-
' cargo el pastor Alvarez, que tanta fama alcanzó 
aquí por su prodigiosa memoria, y á quien 

iS. M. colocó con este objeto en aquel Real 
' sitio. 

UN CRESO.—Loemos eu un diario de Madrid: 
Se nos ha hablado de la llegada ú Madrid 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Cbaujae con escala en Emay, barca 

española Pepny, su capilao D. José María 
Zabala, con 23 hombres de Iripulaciou, su 
caníamenlo efectos del pais. 

Para Emay, fragata española Margarita, 
su capilaa D. Marcos Maleu, con 28 hora-
bres de tripulación, su cargamento efectos 
del país y de pasagero M. Ó. A. Westley. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Borongan en Samar, paikebol núna. 14 

IStra. Sra. del Remedio, eñ 33 dias de na
vegación, por haber arribado en Roroblon, 
COQ 3 3 i tinajas de aceite, '140 picos de abacá, 
7 cavanes de-sigay, 11 canastos de alma-
siga y 550 cocos: consignado á Romao Gloria, 
su palroQ Pablo Saavodra. 

De Taclobau en Leite, panco Dúm. 372 
San Salvador, en 27 dias de navegación, 
con 180 picos de abacá, 150 tinajas de aceite, 
2000 cocos y 2 cerdos: consignado á Faustino 
Jiménez, su patrón Manuel Mora 

De Calapan en Miudoro, paoquillo ddlu-
peado núm. 34 Soft Autonio, en 13 dias 
de navegación, con 19 trozos de narra, 784 
tablas para quízame, 450 atados de bejacos 
y 19,000 ja^naya: consignado al patrón Es-
peridion Decena. 

De Sorsogon en Albay, berganlin-golela 
i núm. 85 Nuevo Rosario, en G dias de na
vegación, con 800 picos de abacá: coasig
nado á los Sres. Russell y Sturgis, su pa
trón Ambrosio Vallejos. 

De Guiase eu A^ tiqne, balandra Bella 
Gabriela, eu 15 dias de navegación, con 
80 piezas de molave y 22 id. da narra: con
signado k D. Francisco V. de Orbela, su 
patrón Cándido Domingaez. 

De Tagbilaran en Bohol, berganlm-goleta 
núm. 92 María (a) Bernardina, en 19 dias 
de navegación, por haber arribado en Rora-
bion. con 525 picos de abacá, 20 id. de 
cueros de carabao, 7 id. de vaca, 3 cavanes 
de cacao, 7 cerdos y 650 cocos: consignad 

:á 1). Maauel Tuason, su patrón Antonio 
Corles. 

DoTaa!, pasco núm. k\{)-Pdz v Buenviage, 
en 14 dias de uavegáciou, coa 2S0 buyones 

de azúcar y 27 cerdos: consignado al mismo 
patrón Mariano DegLia. 

De Cebú, bergantin-^olota núm. 19 Santo 
Niño (a) Ermclinda, en 7 dias de navegación, 
con 950 bayones de azúcar, 86 picos de 
abacá y 2000 bayones vacíos: consignado á 
D. (jaillermo Osmeña, su patrón D. Tomás 
Os moña. 

De Balangas,. panco núm. 301 Luisa, en 
2 dias de navegado;), con 273 baitos de 
azúcar: consignado á Bernabé Macaraeg, su 
patrón José Casanova. 

De Calapan, pooiiu núm. 43 Rosario (a) 
Lauro, en 4 dias de navegación, con 223 
piezas de caíanlas y 90 atados de jaenaya: 
consignado á Matías Basa, su patrón Fede
rico Agoileña. 

De Tacloban en Leite, bergantia-goleta 
núm. 47 Luisa Fernanda, en 14 dias de 
navegación, con escala en varios puntos, pol
las malos tiempos, con 1200 picos de abacá: 
consignado á D. José Caraballo, su capitán 
D. Juan Salú 

De Taal, panco núm. 447 Paz, en 15 dias 
de navegación, con 747 bultos de azúcar: 
consignado al patrón Silvestre Virina. 

De B.itangas, pailebot núm. 65 San Ma~ 
nu4, ea 4 dias de navegación, con 100 
cajones vacíos, 1500 cocos, 1000 rollos de 
ajos y 30 bayones de trigo: consignado á 
D. Paulino Navales, su patrón Francisco 
Luciano. 

De Lubao, pontin núm. 194 Ulises, en 
4 (lias de navegación, con 90 hariguos de 
ipil , 1000 tablas de qnízame, 5000 rajas 
de lefia, 5 caballos, 2 vacas y 1|2 pico de 
balate: consignado al patrón Jacinto Banico. 

De llocos Sur, panco núm. 25S Fernan-
dina, en 45 días de navegación, por haber 
arribado en varios puntos por malos tiempos, 
con 800 cavanes de arroz, 60 piezas de cue
ros, 20 cerdos, 6 picos de trigo y 4 0 cavanes 
de mondos: consignado á D. Francisco de 
P. Cembmoo, su pairo.) Bartolomé Pimentel. 

De Lubao, panco núm. 359 San Gabriel, 
en 3 dias de navegación, con 200 harigues, 
2000 tablas de quízame, 2000 bejucos, 
4000 rajas de leña, 6 vacas y 3 caballos: 
consignado al patrón Podro Pagada. 

De Pangasinao, pontin núm. %Q San José 
(a) Moderado, en 5 dias de navegación, con 
280 cavanes de arroz, 180 id. blanco, 280 
picos de sibucao, 145 bavones de azúcar y 
4 cerdos: consignado á D. José María Tuason, 
su patrón Fausto Parejas. 

De Luban, panquiilo núm. 52 San J a s é , 
en 6 dias de liavekación, con 4200 labias 
para quízame, y 30 tro/.os de molave: con
signado al pairen D. Juan Mariano. 

De Pangasinao, pontin núm; 164 .4«/z/?o/o, 
en 5 días de navegación, 6on 1063 cava
nes de arroz: consignado á D. Severo Tua
son, su patrón Andrés Sisón. 

De Albay, bergantín núm. 11 Nuevo 
Bilbaíno, en 15 1j2 dias de navegación, coa 
3164 picos de abacá y 640 piezas do járcia 
de id . : consignado á los Sres íUalia Men-
chacal'UTrf y Compañía, su capitán D. José 
Vázquez. 

SALIDA DE CABOTAGE. 
Para Zamboanga, bergantin-Koleta número 

104 Salud, su patroo D. Feliciano ¿tule. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 1G D E AGOSTO DK 1858. 

E l Corrpgiilor a'las cuatro de nyer tarde. L a s dos 
embarcíicionos anunciadas, la una es berganíia cs-
pánoi, no S(j dislinguc su contrasoñf»; y U otra ca 
bergant ín-goleta no ha largado bandera; se liallaa 
en4)Oca grande. 

A las cinco la (¿mósforá acelajada, viento O. fres-
quito y murota dal viento. 

A las cinco y tres cuartos fondeó en la barra el 
bcrgantin español anunciado que es de provincia 
nombrado Nuevo Bi lbaíno, de Albay. 

Hoy al amanecer la atmosfera nublada, viento 
N. E . flojo y mar llana, y en la osploracion la barca 
española Pepay, que estaba surta en tá barra, dió 
la vela anoche para su destino. 

E l Corregidor a las seis y tres cuartos do esta 
mañana, viento y mar en calma. 

A las ocho y media fondearon en la barra, dos 
bergantines-goletas de provincias entrantes, el uno 
nombrado Serena, do Misamis, y el otro se ignora 
su nombre. 

A las doce la atmosfera clara, viento y mar en 
cal/na. 

O n S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
4. bis 12 del dia. 
\ las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
raur. 

2 1 -
22 
22—05 

Centi-
Srado. 

26— 05 
27— 05 
28— 

Fabren-
hoit. 

80 
84 
85 

75—80 
75—75 
75-60 

MATADERO DE DULUMBAYAN. 
DIA 16 D E AGOSTO D E 1858. 

„ | Macbos 62 1 Cft 
Roses vacunas. • . { Hembras 7 } 69 

Puercos ~P • ' 27 
Lechones 2 ) i 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 
Puercos 3 

Tutal de cabezas. 93 



4 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. y O. 
SIIANGIIAE qoecon deslino á Uong-kong, 
saldrá el miércoleá 18 del comen le á las 
doce de su mañana, remitirá «sla Adminis-
Iracion la correspondencia para Europa vía 
del Istmo de Suez. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina 
se hallarán abiertos hasta las DIEZ eo punto 
de la manafia del espresado día. 

Las cartas depositadas eo el buzón del 
Vivac, se recojerán á las 9, y bástala misma 
hora se admitirán las cartascertifícadas. 

Lo que se anuncia al público, de orden su
perior, para su conocimiento. 

Manila 13 de Agosto de 1838.—El 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

La fragata inglesa Wide Awroke saldrá 
para Singapor el jueves por la mañana 19 
del corriente, seguu aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 46 de Agosto de 1858.— El 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

Saldrá para Tacloban en Leitc á 
la mayor brevedad los bergaiiiiae^-gotetas METtiOUO 
y LUISA FERNANDA; admiten carga y pasajeros, los 
despacha JOÍA '^raballo y Cortón 5 

Para Vigan, saldrá en toda la pré
seme semana la golela ÜElNA D t LOS ANGbLES, 
despachada por Jo^é M. Soler. 3 

Para Capiz, saldrá á la mayor bre
vedad la ao'el» SliVEttlNA, la despacha 

Pedro Casas. 3 
Saldrán á la mayor brevedad los 

bersantiues-solelas EKMtLlMÜA y CLAVlLbÑO, el 
primero para Cebú y el segundo para Misamis con es
cala «MI el primer pumo (si el tiempo lo permitiese), 
los despacha el que suscribe 

Para Calivo en Capiz, saldrá á fines 
de la présenle semana el bérganlió-gortti nCMBlLLA, 
despachado por l¿u*>ter Lábbart & C 0 8 

Para Surigao, saldrá en toda la se-
juana eturanle el üerüanlin-K' lela C A K M K L A , despa
chad» por Francisro dt» P. Cembrano 1 

El bergantín-goleta SIGLO DE ORO 
núm. Iü7, saldrá para Albay en leda esta semana; 
admito carga y pasagems, lo despachan sns apoderados 

Russell y :-turgis. S 

IMPRENTA 
DE 

R A Ü I f R E Z Y GIRAUDIJSn. 
C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel continuo 
para oficinas, id. de cartas, id. borradores, 
id . para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografiarle cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Anteayer se ha estraviado en el 
camino de Manila á Malate el cuarto del billete uümero 
8503 de la lotería sorteada ay^r. , 

Manila 17 de Agosto de 1858.—Luciano Filamor. 

Martillo de F , Barrera. 
Para el miércoles 18 del corriente, de siete y media 

á diez y media de la noche, (si el tiempo lo permite), 
venderé en almoneda pública varios efectos como RÓ-
oeros para pantalones, paüuelos de hilo para bolsillo, 
id. de colores de algodón, id labrados para el cuello, 
guantes de cabritilla, blanquete de perlas, botellones 
de aceite de comer, alhajas de oro y brillantes, libros 
de diferentes tratados, aparadores, cómodas, sillas, sofás, 
butacas, columpios, carniages. caballos etc. 2 

Regimiento infantería 
del Principe núm. 6. 

Debiendo recomponerse el correage de charol del 
espresado Uej-imiento y construcción de nuevo los que 
le faltan para el completo; los maestros talabarderos 
que quieran encargarse de dichas obras so presentarán 
el sábado 21 á las nueve de la m fifia na al capitán co
misionado, en la casa núm 18 de la calle de Palacio; 
para enterarse de las condiciones de la contrata que 
será adjudicada en el que hiciere mejores proposi
ciones. 3 

Conmlado de S. M, Britá-
nica en Filipinas. 

So anuncia al público que á instancia del capiian y 
consignatarios qne fueron del buque inglés tteid of ihe 
Jtfí'í, del porte da 1121 toneladas, se sacarán á pública su
basta el casco, aparejo, enseres, y cargamento de dicho 
buque, en el estado en que so encuentren en una ba
jura inmediata á la Isla de Panatiatan, unas 24 milllas 
al Sur de Mindoro, donde naufragó el dia 7 del presente 
mes. Dicha venta tendrá lugar en este Consulado e| 
miércoles próesimo a las doce del dia rematándose en 
el mejor postor y con el bien entendido que todo y 
cualquier riesgo pesará sobre el comprador. 

San Gabriel y Agosto 14 de 1858—El vice-Cónsul, 
W. H. Webb. 

Aviso á los padres 
de familia. 

D. Joaquin de Pernía López y Altamirano, autori
zado por la Superioridad, como profesor de grajo su
perior; ha abierto su escuela de primera educación, 
uiaiemáticas, francés, partida doble y sistema uétrico. 
Calle de Jólo núm. 32. 3 

Se desea contratar para la misíca 
del 8r . Almiranteen gefe de la uivision naval fancesa 
en la India y China, dos buenos músicos indios: un 
clarinete y un cornelín de pistón. 

Para las condiciones, podrán dirigirse á la Cancillería 
del Consulado de Francia, todos los dias desde las diei 
de la maüana basta las cuatro de la tarde. 1 

Mr. Farineau, tiene el honor de 
avisar al público lilipiuo que se comprumete á hacer 
toda clase de obras de pastelería sean sueltas ¿ mon
tadas, de almendrados, de bizcochos y cuanto concierne 
al arte del pastelero Igualmente toda clase de .árabes 
y platos para postres. Para hacer los encargos se debe j 
avisar coa dos días de anticipación, ó escepcion de ' 
aquellos que por su tamaño ó trabajo puedan hacerse 
antes—Dirigirse á la Barraca fonda francesa núm 4. 

(NOTA.) El ^r. Faríneau ha estado empleauo du
rante un año en el palacio de S. M. la Reina de E s 
paña y en el del Sr Kmhajador infilés 

Se suplica á quien sepa el paradero 
de un pernio de aiiUas faldero, con un lunar negro 
en el hocico, dé aviso á la calle da Palacio núm. 13 donde 
se le recompensará la molestia, con una graiilicacion y 
!as craci-'s 3 

D. William Jackson, herrador, con 
permiso deja superioridad, tiene el honor de ofrecer 
al público su esiablecimiento situado en la B&rraca de
trás de ta fonda de S. Fernando. Los 17 años que lleva 
en esta Capital en el ejercicio de su arte constante
mente á satisfacción de sus favorecedores, son la mejor 
garantía para ofrecer sus servicios con entera senuridad 
y conlianza. Su larga esperienjia en el oficio de her
rador y el estudio que ha hecho del casco da los ca
ballos de este país en el que se encuentra mucha d i 
ferencia según la provincia de donde proceden, le han 
convencido que no puede herrarse a todos los caballos 
de un mismo modo. Al efecto ha procurado tener un 
depósito de herraduras, que en la actualidad «o b^jan 
da dos mil pares, fabricadas en su taller y apropósito 
para caballos del pais seaun sus cualidades; teniéndolas 
también de Europa de donde ha recibido una cantidad 
considerable de clavos únicos apropósito para la du
ración de las herraduras. Haciendo el trabajo por sí 
mismo ó en su presencia la garantiza por superior, sin 
que se tenga el menor recelo de que se quiebren los 
cascos de los caballos, cosa muy f*c¡l cuando no se 
ha adquirido un verdadero conocimiento de su natu
raleza 

Con esta ocasión de ofrecerse nuevamente al público 
cree oportuno hacer presente á sus favorecedores que 
algunos cocheros en lugar de conducir los caballos á 
la casa del que suscribe según so lo previenen sus 
amos, los llevan á otra parte. Para salvar el inconve
niente y evitar disgustos y reconvenciones y ta-nbien 
descrédito de su taller, ha determinado dar mía pa
peleta que acredite que el caballo ó caballos han sido 
herrado» en su establecimiento. 

Sitio de la Barraca detrás de la fonda de San Fer
nando á 1.0 de Agosto de 1858.—W. Jackson. .5 

Compañía de Segiiros"The 
London &¡ Oriental Sieam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843. 

Los que suscriben están dispuestos á tomar riesgos 
(cubiertos por pólizas abiertas en las Compañias do 
Seguros de Londres,/ por los vapores de la Compañía 
Peninsular y Oriental, por los de la Honornble C o m 
pañía de la India y por todos los vapores de primera 
clase. 

El interés en las pólizas está asignado á la Corap 
P. y O. con el objeto de quesea ella el medio para ve
rificar los pagos en casos de siniestro. 

Para^ las tarifas de premios y demás pormenores pue
den entenderse 

En Manila con Matía, Menchacatorro y C * Agentes de 
la Comp.-P. y O 

> Singapore con l i . J Marshall en la oficina de la 
id. id. id. 

» Hong-kong » Max. Fischer id. id. id 
> Shanghae > K. VVarden id. id. id 
> Madras • R. Frank id. id. id 
» Bombay » John Bitchie id. id. id 
. Calcul'.a . C. B. Stewarl id. id id 

James, Harlley & C.0 
Londres 19 Octubre 1857. Agentes. 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa núm. 20 en la 

callo Nueva de Bmundo. hl que la quiera puede en
tenderse con D. Inocencio Morales eu la misma calle 
núm 21. 

Se alquila una Casa en la calle de 
S. Gerónimo del pueblo de Quiapo. pegada á la que 
vive Doña María Dayod Para verla y tratar de su 
ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada del puente 
de la Quinta en S. Miguel. 

En la calle de San Jacinto y en la 
casa inmediata al rio, detrás de la fabiica de choco
late, donde estuvo la 2.a Alcaldía de la provincia de 
Manila, se alquila una espaciosa bodega, propia para 
depositar efectos da comercio, por tenar un magnifico 
embarcadero. Los que deseen hacerse de ella pueden 
entenderse con la señora que la habita. 3 

Aviso á los compradores 
de víveres para la espedicion de Cocliinchina, 

KD surtido de todas latas de carne y verduras, una 
grande partida de sardinas. 

300 cajas de vino S. Julián á $ 6 docena. 
500 cajas coñac francés á $ 7 doc' na . 

50 id. absinthe suisse ¿ £ 12 docena, 
y todas clases de vinos franceses al precio de J 9 do
cena hasta S JereZ> moscatel y pajarete muy s u 
perior, jamones de Europa, mantequilla en tibores, 
golas amargas con jerez, etc. etc. etc. 

Tomando los vinos por reesportacion, se rebaja § 1 
cada caja. 

Calle de la Barraca núm. 4 —(i Dubost. 12 

Aceite superior de c o c o , 
por máquina. 

Se acaba de recibir una pequeña partida, es mejor 
que el de la Laguna, y según los pedidos hechos antes 
de su llegada, las pocas tinajas que resten lardará 
pocos dias en venderse, en la Barraca, en casa del 
Sr. Marcaida a 7 pesos tinaja de 16 gantas, en plata.— 
Se avisará cuando se concluya. 6 

Barriles vados» 
Muy apropósito para embasar víveres por que solo 

han contenido hariua, se venden á precios cómodos en 
la panadería de Gunao. 3 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

Se venden les artículos que á continuación se es
presan recibidos por la fragata EUFEMIA. 

Latas fimenlicías. 
Ríñones compuestos lata entera á 1 peso 2 rs. 
Vaca cocida id. á id. 
Callos de ternera con tomate id. & id. 
Id. de id. compuestos á id. 
Hígado de ternera con tomate á id. 
Vaca mechada á id. 
Id. estofada á id. 
Jamón con chícharos a id. 
Leche de vaca á id. 
Lengua de id. á id. 
JO. ue cerdo á id. 
Lomo do vaca asado á id. 
Id. de cerdo con tomate á id» 
Salchicha en manteca á id. 
Id. compuesta á id. 
Patas de ternera con tomates á id. 
Vaca con chícharos íi id 
Latas do 1/4 arroba de chorizos üt 20 rs. 
Id. de 1/2 arroba de morcillas á 4 ps. 
Salchichón en aceite á 1 péso libra. 
Atún frito en aceite a 10 rs. lata. 
Id. con tomate íi id. 
Id. compuesto a id. 
Almejas en aceiii? a id. 
Id compuestas á id. 
Anguilas fritas a id. 
Id con tomates á id. 
Uecada compuesta á id. 
Besugo frito en aceite a id. 
Id. cou tomate a id 
Bobaliza frita en aceite á id. 
Congrio frito a id. 
Dorado frito á id. 
Lamprea á la Asturiana á id. 
Ostras en aceite á id. 
Salmón frito á id. 
Id. con tomate á id. 
Judías verdes á id. 
Chicheros compue*tos á id. 

Todas las latas anunciadas son de la fábrica de La 
Hormiga además hay un gran surtido do latas fraucesas 
al tnismo precio. Frascos da frutas en su jugo de peras, 
melocotones, damascos, ciruelas, guindas y fresas á l i 
reales frasco, pasas á 20 rs. caja de á 1/2 arroba, al
mendras á 4 rs. libra, carne de membrillo muy buena 
á 4 rs. libra, fideos á 5 ps. arroba, garbanzos á 10 
y 1S rs. arroba, abiclvuelas á 12 rs. arroba, mantequilla 
holandesa á 4 rs. libia, quesos de bola á 10 rs. uno, 
botijas de aceita á 12 y 14 rs. una, cuñetes da acei
tunas á 12 y 14 rs. uno, id. de ancboas á 3 ps. de á 
1 anoba. ai encones del Báltico a 1 peso docena, ba
calao á 9 ps. arroba, atún salado íl 3 ps. arroba, oré
gano, pimentón y laurel á 3 rs. libra. 

BEBIDAS. 
Vino tinto superior á 80 ps. pipa y 3 1/S arrobas. 
Id. de Jerez a 140, 160 y 180 ps. pipa y desde 

4 ps. arroba hasta 8 id. 
Malaga superior a H0 ps. pipa y 4 1/2 arrobas. 
Id. imscaial á 200 ps. pipa y 8 ps. arroba. 
Tintilla do Rota á 6 ps docena. 
Vino de Burdeos á 4 y 6 ps. docena. 
Champaña á 8 ps. docena. 
Coñac ii 7 ps. id. 
Cajas do 15 frascos de ginebra a 7 ps. 
Atttiardiente de 20, 28 y 36 grados verdadero de uva. 
Barricas de 4 docenas de poler íi 11 ps. 
Damajuanas de anisado de l.11 calidad de ú 1 arroba 

á 5 1/2 ps con casco. 
Id. id. chiquitas h 3 ps. con id. 
Todos los vinos anunciados se despachan por bo

tellas, damajuanas, barriles da 4 arrobas, cuarterolas, 
medias pipas y pipas enteras en ta moneda que le aco
moda a los compradores con tal que 00 ecsija cambio. 
El dueño del establecimiento se encarga de toda clase 
de rancho respondiendo de su buena calidad y precios 
equitativos. 

Elzinger hermanos. 

COMPRAS Y VENTAS. 

Concluida que sea la venta del buque inglés nau
fragó Maid of ilie Mitt con sus enseres y cargamento ele , 
según se ha hecho presente en el ahuncio anterior; 
se procederá en seguida á la venta en púb ica almo
neda de los botes y domas efectos procedentes del 
mismo y que se hallan depositados en el almacén de 
D. Misuel Abrahams. 

San Gabriel y Acostólo de 18*8—W H. Webb. 2 
En la mañana del 2G del mes an

terior, se perdió un^| jperrita, color de canela el 
hocico negro, las orejas y rabo cortado y que apenas, 
tendrá 4 meses da nacida Se ruega á las personas que 
la haya encontrado, la p resente en la casa de dos pisos 
núm. 1 de la calle da IJ Muralla, donde se le darán 
las gracias ó una buena gratificación. % 

Se venden letras sobre Hong-kong 
Id. sobre bmuy, por 

Peel'e. Hubbell & C> 

Se venden letras sobre Londres á 
6 meses y ,30 días vista da Banco y á cargo de los 
Sres. Baring Brothers y C * RusselJ y éturgis. 1 

Letras sobre Londres á 6 meses 
vista, por bmith, Bell & C.0 I 

Reglamento de escuelas de Latini
dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
orden snponor eu el Boletín oficiat de 7 
de Asosio: se vende en esta Imprenta á 
1 real ejemplar. 26 

Se compran vacas gordas y que 
sean buenas paiael matadero. El que quiera vendarlas 
podrá dirigirse á la oficina de la casa del platero francés 
plaza de S. Gabriel. 

I En la misma casa se vende vino de Jerez amonti-
llado y moscatel de calidad superior 7 

| Se vende una bonita colección de 
i troges de señora, de las épocas a la antigua española, 
¡ á la Chamberga, á la Valiere y otras, todos elegantemente 
i adornados y bordados de platilla y oro entrefino, con 
sos correspondientes aderezos; también los hay de al-

j deanas francesas y é lo Luis XIV. En la soaibrereiía 
del Uailnleño informarán. s 

Escollar casa de dos pisos. 
Tienen do venta un gran surtido de papeles de mú

sica; métodos para piano y solfeo; nuevos compendios 
do los mejores métodos que se usan en los conser
vatorios do Europa; músi-ca para bandas militares; 
piezas sueltas de óperas y óperas completas arregladas 
para piano, de Rossini, Donizetti, Beelhoven. Mozart, 
Mercavante, Verdi, Weber, Avan, Auber, Bretón, Be-
llini, Címarosa, Herold, Balfe, etc. etc. 

Rigodones, valsas, galopas, polkas, mazurcas, scotlisch. 
6 órganos melodium de diferentes tamaños. 
Instrumentos do cobre y de madera. 
Pianos. 

Elzinger hermanos* 
Casa de dos pisos, Escolta. 

Tienen de venta latas y medias latas de carne, de 
aves, de verduras, de pescado y en cajas surtidas de 
44 latas diferetftes. 

Acharas y mostaza. 
Frutas eh vinagre, en aguardiente y en sn jugo. 
Aceite de olivos en botellas y medias bótelas. 
Vinos de Borgoña, do Bordeaux, del Rhin etc. 

NOTA. Todas las latas que se venden en esta almacén 
son francesas y acaban de llegar últimamente 

Arroz de llocos, 
A la entrada de la calle de Jólo en el antiguo almacén 

del Sol, se espende por mayor y menor desde medio 
cavan á 3 ps. plata por cavan, y tomándolo por partidas 
desde 50 cávanos para arriba, se dá con el mismo 
embase que tiene, siendo de cuenta del comprador el ar
reglar las roturas que puedan tener los sacos. 7 

Agencia general 
de negocios de Filipinas. 

Se vende una casa de fábrica con su azotea y dos 
tiendas, en la módica cantidad de ochocientos pesos, 
está hbre de todo gravámen y corrientes los liltilos do 
propiedad. 1 

Los que suscriben compran piala 
ai 41 p g por mayor. 

J. M. Tuason & C." 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm, 3. 

Onzas, se compran á S i 4, 1 r l . 
Se vendes á S 44, 4 rs. 

Puesto publico de cambio 
D E M O N E D A S , 

Situado en la Escol la , f á b r i c a de jahonet. 
Onzas se compran á 4 4 ps. 4 r l . 
Se venden á 44-4. 

• Plata en cualquier cantidad se vende á 
42 p g . 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escol la en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, JO por.un peso; id. ó» las fe
madas de á real, lo por uu peso; por quintales según 
la calidad da la cera y el precio de la misma eu el 
mercado. 

Aceita da la Laguna superior 16 gantas 8 pesos. 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

TONICO PARA EL PELO, DE JAYNE. 
Preserva, hermosea, hace crecer y renueva el pelo 

A muchos que habían estado calvos por muchos año 
es ha salido un pelo nuevo herniosísimo con este tónico. 

Limpia también la cabeza do la catpa, y cura las en
fermedades del caico. Los que lo usen no se pondrán 
canosos antes de tiempo, ni se les caerá el pelo. 

No queda la menor duda da que este es el feliz re 
sultado que produce este tónico, que podemos llamar 
el primero de los (emicus para el pelo, y que deja atrás 
cuantos remedios se han dado hasta ahora pura la pre
servación y hermosura del cabello. 

Para los que quieran tener un par de patillas her
mosas y bien pobladas, este es el mejor especifico. 

Es también un articulo precioso para el locador da 
las señoras Da un brillo superior al pelo y le riza al 
mismo tiempo, causando admiración, y no pocas veces 
envidia a las que las vean con un pelo tan hermoso 
y que ellas no tienen por no cuidárselo. 

Quita toda aquella aspereza y aquella especie da 
sequedad que no es natural al pelo y que muchas veces 
es un anuncio da que se va á caer: y si se quiera 
evitar este mal, es necesario acudir al instante al r e 
medio. 

Los que tengan que hacer viajes largos por mar 6 
por tiena, deben proveerse de este Iónico, si no quieren 
perder el pelo; pues en estos viajes es muy probable 
se les caiga el pelo, si no se lo cuidan. 

Las madres que quieran que sus hijos, y especial
mente las hijas, echen un pelo hermoso, deben usar 
de este lómeo cuando el pelo es claro y el que llamamos 
pelo hembrilla. 

Las mugeres cuando están paridas y después, deben 
usar de e»te remedio admirable; pues en estos periodos 
críticos se cae muchas veces el pelo, y se encanece en 
muchas ocasiones. 

Lo mismo sucede durante las enfermedades y en la 
convalecencia de ellas. El pelo está muy delicado y se 
cae al peinarlo. Este tónico impedirá este efecto de la 
enfermedad, sí se usa como se debe: pues dará fuerza 
y vigor al pelo corrigiendo esta debilidad. 

Algunas veces la cabeza cria caspa, y el pelo se pone 
grasiento, ensubiÑDdo la ropa, las gorras, los sombreros 
y los cuellos. Este iónico mantendrá el pelo limpio y la 
cabeza sin caspa:—La persona mas delicada no tendrá 
nuda que desear en este punto. 

Muchos, aun los mas jóvenes, tienen canas muy tem
prano. Cuando empiezan á salir las canas deben usar 
de este iónico y se corregirá en el todo ó en parle, 
esta disposición á .encanecer. 

En el martillo de F . Barrera, se 
acaban de recibir vestidos de seda, sombreros para se 
ñora de mucho gusto y capotas para id.; loio de la 

l última moda. 3 

En la sastrería de Justo Reyes, 
calle Real de Manila núm. 17, so encuentran ropaa 
hechas ranglán de marino y alpaca negro. 3 

Se venden vacas de la mejor ca-
lidad,asi como también piezas de molave y doogon de 
diferentes dimensiones, rectas y de vuelta, todas Ja
bonadas; para su ajuste se entenderán en la casa 
número 26 en la calle del Arzobispo esquina á la calle 
Real. 2 

En 330 pesos oro se vende en la 
calle de la Audiencia núm. 2 un cairuago en buen es
tado de uso con su correspondiente pareja y guarni
ciones de Europa. 1 

La casa de cal y canto habitada 
por el que suscribe, situada en la calle Real del pueblo 
de Sta. Ana, se veuda. 

Dicha casa se halla bien empapelada toda la parta 
interior y pintada todo el estenor con pintura de E u 
ropa, para no humedecer las paredes; tiene sus dos 
hermosos jardines con plantas escogidas do Europa y 
China, con una infinidad de macelerias;* que no ha
llarán otro jardín igual en estas (alas: ad<-inás tiene 
un baño nuevo que se compona de una hermosa sala 
y dos cuartos; donde disfrutar del agua deliciosa 
del río Pasig que tanta falta hace eu esta Capital; ase
gurando al comprador, que se podrá alQuílar inmediata
mente, dicha casa por la cantidad de 33 ps. ó 40 men
suales. 

l'ara su ajuste en los dias festivos, pueden dirigirse 
en ata, Ana con el mismo y en los dias do labor ea 
la fábrica americana de carruages en ato. Cristo. 

Caris. 1 

Smrée musical particular 
en la casa del S r . D.Lorenzo Bell , plaza deS. Gabriel, 

MARTIN SIMOiNSEN, 
(Violinista solo de S. M . el Rey de Dinamarca.) 

Tiene el honor de anunciar al público de Manila, 
que, no habiendo podido obtener un salón público 
donde poder dar sus conciertos, lo verificaré en una 
sala particular donde dará dos soirées musicales, la 
primera el viérnes 20 del corriento y la segunda y 
última el mártos 24 siguiente, asistiendo á ellas señoras 
y caballeros. 
• El precio de los billetes será de J 5 por persona cada 

concierto. 
No so admite dinero á la puerta y se suplica que 

cada persona lleve su entrada. 
El concierto dará principio á las ocho y media de 

la noche. 

M A N I L A : 
Imprenta de Rrtinirez y fiíraudier, Editorea 

re^ponaablea. 


